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Consejo provincial de Educación
Provincia del Neuquén

cd

RESOLUCIÓN N0 1 2 5 9
EXPEDIENTE N° 3511-01973/04 Alc. 1

NEUQUE'N, 1 8 J ll! 0.n".·::".1•. '.;?" •• ~-:\ .. ~)

VISTO:
La Resolución NO 0484/05 emitida por el Consejo Provincial de Educación del

Neuquén, mediante la cual se procedió a la adjudicación de vacantes del Movimiento de
Traslados y/o Reincorporaciones del año 2004, según Resolución NO 1616/04; y

Que es necesario subsanar los mismos;

Que la Junta de Clasificación -Rama Media- intervino en el presente
trámite mediante Dictamen N° 023/05;

Que en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 12°), inciso
"d" del Decreto Reglamentario NO572/62 de la Ley N° 242;

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECTIFICAR en la Resolución NO0484/05 lo que se consigna:

DONDE DICE:
MATEMÁTICA

MONIER NORMA EDITH
Documento: D.N.!. NO17.928.788 NOde Empleado: 58000

Cesa en:
Establecimiento: C.P.E.M. NO 15 SENILLOSA
5 Hs MATEMATICA 3° D T.T. Plan 008 Resol. 260/04 - Cr.

DEBE DECIR:

MATEMÁTICA
MONIER, NORMA EDITH
Documento: D.N.I.NO 17.928.788 - NOde Empleado: 58000

Cesa en:
Establecimiento: C.P.E.M.No 15 SENILLOSA
5 Hs MATEMÁTICA - 3° B - T.T. - Plan 008 - Resol. 260/04 - Cr.

20) DETERMINAR que por la Dirección Provincial de
Superior se cursen las notificaciones de práctica.
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EXPEDIENTE N° 3511-01973/04 Alc. 1

30) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías, Dirección General de Despacho,
Dirección General de Nivel Medio, Dirección General de Recursos Humanos,
Dirección de Sueldos, Junta de Clasificación Rama Media-, Centro de
Documentación, Dirección General de Distrito Regional Zona VIII, y GIRAR el
presente expediente a la Dirección Provincial de Enseñanza Media, Técnica y
Superior a los fines indicadosen el Artículo 2°). Cumplido, ARCHIVAR.
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